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CERTIFICADO  Nº 42/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 88, inciso cuarto, 

de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, la asistencia a las 

sesiones de Concejo Municipal durante el año 2010 fue la siguiente: 

 

 Sra. María Inés Macchiavello Zerega : 92,78% 

 Sr. Iván Pérez Valencia   : 94,17% 

 Sr. Francisco Prieto Henríquez  : 98,61% 

 Sr. Flavio Rossi Rossi   : 93,48% 

 Sr. Arsenio Lozano Vidal   : 97,23% 

 Sr. Guillermo Cejas Valenzuela  : 97,92% 

 Sr. Alvaro Jofré Cáceres   : 97,78% 

 Sr. José Lagos Cosgrove   : 93,14%  

 

Por lo anterior, corresponde cancelar una asignación de 6 U.T.M., dado que los 

Sres. Concejales han cumplido sobre el 75% de asistencia durante el año 2010. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
IQUIQUE, 11 de Enero de 2011. 
 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Adm. Municipal. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Archivo. 

 


